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SECRETARÍA.  Chinchiná, Caldas, 24 de junio de 2021.  

Se deja constancia que el oficio dirigido al pagador del 

demandado comunicando la medida de embargo se envió 

el 31 de mayo del presente año. 

                     

                   MARIANA STOLTZE ARIAS 

                               Secretaria 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, veinticuatro de junio de dos mil veintiuno. 

 

Vista la constancia secretarial anterior y habida cuenta que el 

oficio comunicando la medida de embargo del salario del 

demandado, se comunicó el 31 de mayo del presente año, no 

hay lugar por el momento a requerir al pagador de la FÁBRICA 

DE CAFÉ LIOFILIZADO BUEN CAFÉ de Chinchiná. 

 

              NOTIFÍQUESE, 
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CESAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

                                       JUEZ 

 

 


